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	DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE:

	Apellidos y Nombre o Razón social:      
	DNI/NIE:     

	Domicilio:     
	Nº:
	Portal/esc/letra:
	Planta:
	Puerta:

	Municipio (Provincia):     
	C.P.:            
	Tfno:      

	EN REPRESENTACIÓN DE:

	Apellidos y Nombre o Razón social:      

 FORMTEXT 
     

 FORMTEXT 
     
	DNI/NIE:     

	Domicilio:     
	Nº:
	Portal/esc/letra:
	Planta:
	Puerta:

	Municipio (Provincia):     
	C.P.:            
	Tfno:      

	DATOS DE NOTIFICACIONES: (En caso de tratarse de persona física debe indicarse el medio elegido de notificación)

	       En papel, en la siguiente dirección: 

	        Electrónico, mediante comparecencia electrónica en la Sede (debe indicarse email para notificaciones electrónicas, siendo  necesario    Certificado electrónico para comparecer en la Sede):  


DATOS DE LA DEUDA:

	
	PRINCIPAL
	RECARGO DE APREMIO
	INTERESES DE DEMORA
	DEUDA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL DEUDA
	
	
	
	


Declaro que teniendo conocimiento de las deudas incluidas en el expediente………………………….., al no poder hacer frente al pago de la totalidad de la deuda, debido a mi situación económica actual, con dificultades económico-financieras,  adjuntando documentación justificante de tal situación (declaraciones IRPF, extractos de movimientos y saldos bancarios de los últimos 3 meses, etc.),  SOLICITO: 
⃞
El aplazamiento del pago de dicha deuda hasta la fecha…………………….., que satisfaré junto con los intereses de demora que se devenguen.

⃞ El fraccionamiento de pago de dicha deuda en……………fracciones mensuales, considerando la normativa aplicable* que satisfaré junto con los intereses de demora que devenguen. 

Para atender al pago mensual (en caso de fraccionamiento) o único (en caso de aplazamiento) de dicha deuda AUTORIZO el cargo de la/s cantidad/es expresadas en la siguiente cuenta corriente de la que soy titular:

	ES
	ENTIDAD
	SUCURSAL
	DC
	CUENTA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


*Los criterios generales de concesión de aplazamiento y fraccionamiento son:
-Las deudas deben ser superiores s 300 €

-Las deudas entre 301 y 600 €, podrán aplazarse hasta un periodo máximo de 6 meses.
-Las deudas entre 601 y 1.500 €, podrán aplazarse hasta un periodo máximo de 9 meses

-Las deudas entre 1.501 y 6.000 €, podrán aplazarse hasta un periodo máximo de 12 meses

-Las deudas de más de  6.001, podrán aplazarse hasta un periodo máximo de 18 meses

Cuando la deuda exceda de 6.000 €., será preciso constituir garantía que afiance el cumplimiento de la obligación. La garantía cubrirá el principal y los intereses de demora que genere el aplazamiento, más un 25% de la suma de ambas partidas.
Para conceder un aplazamiento o fraccionamiento, se exige que el contribuyente se halle al corriente de sus obligaciones  tributarias con el Ayuntamiento y mantenga esta situación durante la vigencia del acuerdo.

Advertencia: 

-En caso de falta de pago se actuará de acuerdo con lo preceptuado para cada deuda en el art. 54 del reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.
-Si por entidad de depósito se comunica el impago de alguna de las cuotas mensuales, por causa imputable al deudor, se exigirá el pago por el procedimiento de apremio de la totalidad de las deudas fraccionadas pendientes de pago.
Lugar, fecha y firma del solicitante o representante.

Aviso: Los datos personales aportados serán incorporados a los ficheros municipales  a efectos de  la presente solicitud según la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

ILMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO
SOLICITUD APLAZAMIENTO O FRACCIONAMIENTO DE PAGO
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